
Tercera época, 16 tle Agosto de 1 N ú m . 6 1 5 

D E 

DE L A 

LEY DE 9 DE ENERO É INSTRUCCION DE 7 DE 

JUNIO DE 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas 6 censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitad ore:; depositen ante el Juez 
quelas] presida, ó acrediten liaber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el o por 100 de 
la | cantidad que sirva^de^tipolpara el remate, so^ún 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fin-
cas 'áfque vaya á hacer postura el licitador. 

2,° E l depósito podrá hacerse en la Caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los par
tidos, y t end rá el carácter de depósito administra, 
t i ro . 

S U B A S T A P A R A E L D I A 19 D E S E P T I E M 

B R E D E 1898. 

t n M T R í T Q f p p h f i n * ! ' f f íí h P T M H i i . ü M i l a ü i U Ü . U 1 U Í 5 ñ ñ ü i Ü i L l i 

Remate para el día 19 de Septiembre de 1898 á las 
doce en punto de su mañana , en el Juzgado de esta 
Cupial y en el de los partidos judiciales ante los seño
res Jueces de primera Instancia y Escribanos que 
correspondan. 

i F t i t l o d e S o p i a 

A L M A Z Ü X i . 

i Bienes del Estado^ procedentes de adjud icac ío -
f s íes pos* d é b i t o s de contribuciones. 
I 
I Rúsi ica .^Menor cuantía.—Primera subasta, 
j 
| Número 730 del inventario.—Una tierra de seca 
j no y tercera calidad, sita en t é rmino de Zárabes 
j (Almazul), donde dicen «Los Castellanos-, adjudica-
| da á la Hacienda por débi tos de contr ibución 
i de don Juan López, vecino de Toriengua, que 
I mide una superficie de 33 áreas , 54 centiáreas; 

equivalentes á una fanega y 6 celemines de mareo 
provincial. 

Linda al Norte, con una senda; Sur, con t ierra de 
Josefa Arias; Este, con otra de Rita Borque, y Oes
te, con otra de Manuel Calvo. 

* / 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de | 
esta provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de j 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 ó instrucciones j ^"" • ' ^ 
para su cumplimiento, so sacan a publica subasta * 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Los peritos, teniendo en cuento la clase de finca, 
su producción y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 88 céntimos de peseta, capitalizada en 20 
pesetas y en venta en 22 pesetas, tipo para la sü-

Importa el 5 por 100, una peseta 10 céntimos. 
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hienas del Estad:). — RCst icx . -^M.ñor cuint ia . 

Primera subasta. 

Número 731 del inventario,—Una tierra de seca_ 
no y tercera calidad, sita en t é rmino de Zárabes) 
(Almaznl) adjudicada á la Hicienda por débi tos de 
cont r ibución de don Modesto Garcép, vecino de Ton. 
lengua, donáe llaman :Carra-Biiecos>, que mide 
una superficie de 22 áreas , 86 centiáreas, equiva
lentes á una fanega de marco provincial. 

Linda al Norte, baldío; Sur, camino de bliecos; 
Este, t ierra de Juan Orto, y Oeste, de Lucas Mar
tínez. 

Los peritos, teniendo en cuenta, la clase de finca^ 
su producc ión y demás circunstancias, las tasan en 
renta en 80 céntimos de peseta, capitalizada en 
18 pesetas y en venta en 20 pesetas, tipo para la su. 
basta. 

Importa el 5 por 100, una peseta. 

Bienes del Estado. — Rústica.***Menor cuant ía . 

Primera subast'. 

Número 732 del inventario.—Una tierra de seca
no y tercera calidad, sita en t é rmino de Zárabes 
(Almazul), donde dicen «Las Hermillas:> adjudicada 
á la Hacienda, por débi tos de contr ibución d é l o s 
herederos de Lino Sanz, vecinos del mismo; que 
miden una superficie de 22 áreas, 36 centiáreas, 
equivalentes á una fanega de marco provincial. 

Linda al Norte, con una senda; Este, con tierra de 
los herederos de Vicente López; Sur, con un ribazo, 
y Oeste, con un cerro. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de finca^ 
su producción y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 64 céntimos de peseta, capitalizada en 14 
pesetas 50 céntimos y en venta en 16 pesetas, tipo 
para la subasta. * 

Importa el 5 por 100,80 céntimos do peseta. 

Bienes del Es 'ado.—Rúst ica . Menor cux r t i t . 

Primera subasta. 

Números 740 al 743 del inventario.—Una heredad 
compuesta do cuatro tierras, de secano y tercera 
calidad, sitas en t é rmino de Zárabes (Almazul), ad
judicadas á la Hacienda por débi tos de contr ibución 
de don Mariano Uriel , vecino del mismo; que ocu_ 
pan en junto una superficie de una hectárea , 56 
áreas y 52 centiáres, equivalentes á 7 fanegas de 
marco provincial 'y cuyo tenor es el siguiente; 

1. Una tierra de secano donde llaman «El To -
reno:>, qúe linda ai Norte, con tierra de Manuel Cal
vo; Sur, con Lastra; Este, con cerro, y Oeste, con 
t i e r r a de Aniceto Pérez . 

Otra id . id., en las «Majadas>, Linda al Norte y 
Sur, con lastras; al Este, oon tierra de Aniceto Pé 
rez, y Oeste, con otra do Aniceto Calvo. 

3. Otra id . id. , donde llaman «La portezuela-, 
l inda al Norte, con una lastra; Sur, camino de Cas-
t i l ; Este, con tierra de Aniceto Pérez, y Oeste, con 
otra de Andrés Muñoz. 

4. Otra id . id. , donde dicen «Las Estevas», que 
linda ai Norte, con una lastra, Sur, camino de Gas-
t i l , Este, con tierra de Aniceto Pérez, y Oeste; con 
otra de León Diez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de fincas, 
su producción y demás circunstancias, las tasan en 
renta en 5 pesetas 60 céntimos, capitalizadas en 126 
pesetas y en venta en 140 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por 100, 7 pesetas. 

bienes I Es t ada .—Rús t i ca .—Menor cuant ía . 

Primera subas i ¿7. 

Número 1.540 derinventario.--TJna tierra do se. 
cano y tercera calidad, sita en t é rmino de Zárabes 
(Almazul), donde llaman «Los Pedreses» , adjudica
da á la Hacienda por débi tos de contr ibución de don 
Eleuterio García, vecino del mismo; que mide una 
superficie do 44 áreas 72 centiáreas, equivalentes á 
dos fanegas de marco provincial. 

Linda al Norte, con un barranco; Sur, liego; Este, 
camino'de Serón, y Oeste, con un cerro. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de finqa, 
su producción y demás circunstancias, la tasan en 
renta en una peseta 80 céntimos, capitalizada en 40 
pesetas 50 céntimos y en venta en 45 pesetas, tipo 
parala subasta. 

Importa el 5 por 100, 2 pesetas 25 céntimos. 

Bienes de! Es a .'o. ¿**Rústica, —Menor c m n t U . 

Primera sub sta. 

Número 736 al 739 del inventario.—Una heredad 
compuesta de cuatro pedazos de tierra de secano, 
de tercera calidad, sitos en t é rmino de Zárabes, (Al
mazul) adjudicados á la Hacienda por débitos de 
contr ibución de Don Mariano Carramiñana , vecino 
'del mismo; que miden en junto una superficie de 
una hectárea, 50 áreas, y 93 centiáreas; equivalen--
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tes á 6 fanegas y 9 celemines de marco provincial; 
y cuyo tenor os el siguiente: 

.1. Una tierra do secano, donde llaman «Carra 
Mazáteróna que linda ai Norte con tierra de Juana 
Ortega; Sur, con eF camino [de Mázate roa; Este y 
Oeste con cerros. 

2. Otra tierra do secano donde Uaniaii San Ro 
que que linda ai Norte, Ermita de San Roque; Sur 
una lastra; Este, camino de Serón; y Oeste do Tor i -
bio 

3. . Otra tierra de secano, donde dicen < Carra Le-
dosma>, que linda al Norte, con una lastra; Sur, tie
r ra de Lorenzo Pérez; Este, de Anselmo Martínez; 
y Oeste camino de Ledesma. 

4. Otra tierra de secano, donde llaman el «Tp-
n-ono •, quo linda ai Norte, con tierra de Lorenzo 
Pérez; Sur, Esto j Oeste con cerros. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 4 pesetas 86 céntimos, capitaliza-
das'en 109 pesetas 25 céntimos, y en venta en 122 
pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 6 pesetas 10 céntimos. 

Bienes del ̂  Fs tado.—Rúsi fea.—Menor cttantia. 

Primera suba si a. 

Número 623 del inventario.—Una Era de pan t r l -
lar donde llaman «San Roque», adjudicada á la "Ha
cienda por débitos de contr ibución; sita en té rmino 
de Zárabes (Álmazul) procedente de Don Pedro 
Abad y Crespo; vecmo¿de Soria; que mide una área, 
ochenta y seis centiáreas, equivalentes á un cele
mín de marco provincial. 

Linda al Norte, con otra de Antonio Pérez; Sur y 
Este, ribazos y Oeste con otra del Sr. Marqués del 
Vadillo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de finca, 
su producción y demás circunstancias, la tasan en 
renta en una peseta, capitalizada en 22 pesetas 50 
céntimos, y en venta en 25 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por ciento 1 peseta 25 céntimos. 

Bienes del listado.— Rústi a.—Menor cmni i i . 

Primera siipasia. 

Números 621 y 622 del inventario.—Dos tierras 
de secano sitos en t é rmino de Almazul, adjudicadas 

la Hacienda por débi tos de c o n t r i b u c i ó n d e Don 
Guillermo Tovar; vecino de Soria; que miden en 
Junto una superficie de 27 áreas, 95 centiáreas, equi
valentes á una fanega y 3 celemines de marco pro
vincial; y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano, y segunda calidad, don
de llaman «Los Er reña les t é rmino de Zárabes (Al
mazul), que linda al Norte con t ierra de Juan Gon
zález; Sur y Este, de Panta león Martínez;^ y Oeste, 
de Aniceto Pérez . 

2. Otra tierra de secano, de tercera calidad don
de llaman < Carra Abióm ; sita en t é rmino de Zára
bes (Almazul) que linda al Norte, t ierra de Isidro 
Moñux; Sur y Oeste, camino de Abión; Este, por un 
ribazo.* 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de finca, 
su producción y demás circunstancias, las tasan en 
renta en'una peseta 75 céntimos, capitalizadas en 
39 pesetas 50 cént imos y en venta en 44 pesetas, t i 
po para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 20 céntimos. 

Soria l6 de Agosto de 1 8 9 8 . 
Ei Administrador de Hacienda, 

J U A N A . JIMENEZ 

1 . * No se admitirá pastura que no cubra el tipo 
dí' la su bastí?. 

2. a No podrán, hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos coatribuyenies 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado 
•meraras no acrediten bailarse solventes de su i coiri-
prora i «os 

3. * Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de f.uprecio, seenajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
i juayes, á 20 por 1 0 0 cada uno. 

El primer plazo se p&gará ai contado á los quines 
días de haberse notificado la aijudicación, y los res* 
tantes en el iníérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta par un tipo que no exceda de 2 5 0 p j -
setas, las cuales «c pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
íife n.io h o r i m de aJjuiKan.un 
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4 / Según resulta de los antecedentes y demás da
tas que existen en la Administración de Hacienda 
de la provincia, las lincas de que se trata no sa 
hallan gravadas con más carga que la manifestada, 
pero si aparecieran posteriormente, se índernnkaiá al 
comprador ei, los términos en que en h instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos ae expediente hasta la toma de 
posesión seián de cuenta del rematante, 

6. a Loa compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
iléndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles f r u 
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve-
nieme mientras no tengan pagados iodos los plazos. 

7. a El arrendamiento de ñucas urbmas caduca á 
los cuarenta días después cié la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y el 
de ios predios rústicos, concluido que sea el ano de 
arrendamiento comente é la toma de posesión de xps 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los »ranpiadores de fincas urbun^s no podrán 
demolerlas ni üembdrías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio sotai del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.0 de 
a ley de 31 de Diciembre de 1881, las adquisiciones 

hechas direcíamente de bienes enagenados por ej 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de r . 
de Mayo de 1853 y 11 de ju l io de i836, satisfarán 
por impuesto de traslación de deminio 10 cénti
mos de peseta per 100 del valor en que fueron re
matados. 

10. a Para tomar pane en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las presi
da, ó acreditar que te ha depositado previamente en 
al Depender.cia pública .que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para cí remate 

Estos depósitos podran'hacer», t-u U Dcposhalfte-Pa-
gaduria de la DeJe^ación, cu las AdministracioDes 
•iubahernas de U-s partidos y c.i los partidos donde no 
»'t|4tad Administradores Suhabemcs, en kts esoriba-
nia* de los Juzpádos, Subalicrnas mas iurjiedíar&í, é 
en .la Capí leí. ci'ieri de 1 2 de Agosxo de tMoo ) 

1 1 . " líimediaurricntc QHC •er.xinc él remire t\ 
lúeas devolvere l«s coosjgn«dotie.s y ¡os resguardos'?'" 
(sus cerlíncacione» a ios posruíüst-a cuyo fé'yár no hu

biese quedado la finca ó censo subastado. (Arí. 7,' de 
la Instrucción de 20 de M^rso de 1877.) 

12* Los compradores de bienes comprendidos en 
ías leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los despcifecíos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señála
las ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince días desde el de la posesión. 

13.a Si se entablan reclamaciones sobre[excc 05 ó, 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala a la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza
ción si Estado ai comprador- si la falta ó exceso no l le
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 1 1 de No
viembre 1 S 6 3 . ) 

14/' El Estado no anulará las ventas por faltas á 
oerjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independiantes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y - UD 
mínales que precedan contra ios culpables. ( A n . 8.° 
del Real decreto de i o ríe Julio de iM»;^ 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.* y 5.* del Rea] decrem de 11 de E d é r ó d e 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuad as por el Estado, serán 
siempre per la vía gobernativa, y hasta que no se h -
74. apurado y sido negada, acreditándose así en amos 
por medio de la certificación correspondiente, no $„ 
admitirá demanda algún-.' en los Tribunales. 

lespnsaMidaáes 
i i ipii í iiiíiii les mala files 
POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO, 

t e y de 9 de 'Sncro de 1877. 

Arr. 2.0 Si el pago del prirn.r plazo no se com
pleta-, con el importe del dcpcsdio dentro del térmi •<> 
da quince día* sé?u basta ra de nuevo la finca, quediij -
do en hendido del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante oonserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, üc-vudda ésta en el cato de ai.- alar
se l i subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad deJ compra tor, 

Art. 
dixs si; 

Jx¿í ruedo* J* 20 de Marfo J» 1^77. 

rr?ífo 2 dentro de Un' quince 
ití bábcf.?¿ nóüí¡c4do la ailjuijcactó » 

10. (P 
c ¡UcS al 
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áe ia finca, no se satisface ei primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva-' 
mente en ei Tesoro. 

Real órden de 2 7 de Mayo de 1 8 9 4 . 

E l Rey (Q. Ú. G.) y en su nombre ia Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-
puesto por ia Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por ia intervención general de la Administración 
de) Estado se ha servido disponer que ios compradores 
de bienes nacionales •. endidos con posterioridad á i? 
ley de 9 de Enero de 1 8 7 7 , no contraen otra respon-
sabiJidad por la falta de pago del primer plazo que la 
ríe perder ei deposito constituido para tomar pane en la 
sabaastay que en este caso] las¡ fincas deben venderse 
inmediaiamentc, cerno si esto no hubiera tenido 
b'gar. 

Real órden de 25 de Enero de 1 8 9 5 . 

Se resuelve por esta disposición que los con»orado
res pueden satisfacer ei impone del primer plazo has
ta ta celebración del nuevo remate, con la pér« 'da ds 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince di- des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los ikítadorcs con el fia 
de que no aleguen ignorancia, 

Soria 16 de Agosto de 1898. 
£1 Administrador^de Hactoiida, 

JUAN A. JIMENEZ. 

BOLETIN OFICIAL 
DE 

Venías de Bienes J2acionaLes 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION, 
Un mes. 

3 meses, 
6 » 

12 

3 pesetas 
8 » 

15 
28 

Precios de venta. 
Un número corriente . . . . • • • • 1 peseta, 

atrasado.. . , . . . 2 « 

ADMINISTRACION 
Plaza Mayor, número I I , piso 3.0 

SORIA.~-1898. 
IHp. de Pmaual P . Mioja, Calle de San Juan, & 




